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Franqneo Concertado
Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . 
Por très meses 
Por seis meses 
Por un año. .

Pesetas—
2‘50
7'50

15'00
30'00

BOLETIN 9 OFICIAL
PrICIO de inSEHCION

Núnae^ro suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impoi - 
te en la Depositaría de Fon 
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán

a fos’Íetafe'dUs"de Íu komulglción' Provincial. El
.n 5® d‘??asierc otra cosa. Se entiende hecha la promulgación e' día 

q e termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán lassuscrip 
Clones que vengan acomi)artadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital porraediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Diputación Provinciai
ANUxMClO 
akta de Obras

be señala el día 10 de rriayo y'''de depósito provisional..
hora de las doce, para la cele
bración de la subasta de contra
tación de las obras de construc
ción del camino vecinal de Peci- 
ña a la carretera de Vitoria a Lo
groño, la cual tendrá lugar en el 
despacho del Sr. Presidente de 
la Exema. Diputación provincial.

Las obras darán principio a 
ejecutarse dentro del término de 
15 días a contar desde la fecha 
en que se comunique al rematan
te la adjudicación definitiva de 
las obras, y deberán quedar ter
minadas a los doce meses.

El proyecto, pliego de condi
ciones y demás, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exema. Diputación provincial, 
todos los días laborable.s de diez 
a trece.

Elpresupuestu.de contrata se 
eleva a la cantidad de ciento 
veintiocho mil treintíi y cuatro 
pts diecinueve céntimos.

Las proposiciones redactadas
conforme al modelo que se inser
ta a continuáción y extendidas 
en papel sellado de 4‘50 pts o en 
papel común con pólizti de igual 
precio, deberán presentarse en 
la Secretaría de la Exema. Dipu
tación provincial todo.s los día.s 
laborables, de ’U a 13 desde el 
siguiente día al en que «aparezca 
publicado este anuncio en el
LKRN ObiciAL hasta las 12 
día quince de mayo.

Bo
de 1

Estas proposiciones han de ' 
presentarse en pliego cernido en ; 
el cual se hará constar bajo latir- ' 
mil del proponente o su apode
rado', lo siguiente: <Pliego de 
proposición a la subasta del ea- 
iipno vecinal de Peciña a la ca
rretera de Vitoria a Logroño> V 
por separado deberá acompañar 
el resguardo que acredite haber 
ccvisignado en la Depositaría dé 
esta Diputación el importe del 
Ire.s por ciento del presupuesto 
de contratra, o sean 3841‘03 pts. 

kzii el caso de resultar iguales 
do.s o más proposiciones, .Se ve
rificará en el mismo acto, licita
ción por pujas ;i la llana durante 
quince minuto.s y de existir igual
dad, se decidirá por sorteo la ad
judicación.

La.s Iimpresas, .Sociedades o 
Compañías que tomen partí' en 
la subasta deberán presentar jun
to con la proposición el certifica
do a que hace referencia el art. 
o.*’ del K. í). de 12 de. octubre de 
1028 sobre inconx|)atibilidád.

Todo.s los gasto.s de anuncios 
en el Boletí.x Ohk i.xl Derecho.s 
Reale.s y devalorada má.s senin 
de cuenta de la persona o entid id^ 

en cuyo favor se adjudique la su
basta. . ‘

Con cada proposición se pre
sentará por separado el resguar
do de haber efectuado el ingreso 
en la Caja Provincial, de la can
tidad de 3841‘03 pts en Concepto

Hecha la adjudicación definiti
va por la Comisión Gestora q .le- 
da obligado el adjudicatario a 
constituir en el plazo de 10 días 
emla Cajti Provincial la fianza de
finitiva qqeíserá del cinco por 
ciento del remate o sean 0401‘71 
pesetas. >

Cuando la fianza mencionada 
se constitúya en valores el adju
dicatario estará obligado a pre 
sentar la póliza de adquisición de 
los mismos y si éstos sufriesen 
una baja en la cotización supe
rior al 10 ".Q del tipo que sirvió 
de base para la construcción de 
la fianza estará igualmente obli
gado a reponer la diferencia.

Mensualmente se expedirá por 
-el Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales, certificación i 
valorada dedos trabaj.os realiza- ; 
dos durante eEmes anteriew*. ?

E4 pago del importe de la.s 
Obras se hará por el .Sr Pagador 
de Vías y Obras provinciales, j 
mediante certificacione.s o liqui- i 
daciones aprobadas por ki Comi- ! 
sión Gestora, hasta la cantidad ’ 
de kOO.OOO pts con cargo al ac- ■ 
tual presupuesto de 1941, y el i 
resto con cargo al de 1942.^ Di- ■ 
cho.s pagos se hallan sujetos al 
descuento del 1‘3.')®„ sobre pa- ? 
gos. '

(9ueda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto : 
en la Ley de Accidentes de Tr«a- ' 
bajo y Reglamento para su ejecu- , 
ción considerando como único j 
responsable de cuantos acciden
tes puedan ocurrir «a lo.s operarios 
con motivo y en el ejercicio de 
lq.s trabajo.s necesarios para la 
ejecución de la.s obras

Queda asimismo obligado el 
contratista al cumpVmientQ de lo 
dispuesto en el .R. I), de 6 de 
marzo de 1929, realizando con 
los obreru.s que hubiere de em
plear, un Contrato de trabajo en 
el que precisamente queden es 
tipulado.s la duración del mismo 
lo.s requisitos para sin denuncia 
o suspensión, el número de horas 
diarias de trabajo y el jornal o 
salario, «así como el procedimien
to de avenieneda o conciliación • 
para resolver las cuestiones que 
de tal contrato pudieran surgir

También está obligado.al cum 
plimiento de todo lo vigente re
lacionado con el ramo de traba
jo, .Subsidio familiar, jormal de 
domingos, etc.

MODELO DE PROPOSlCIO¡q
1). vecino de ' 

según cédula personal número
(mterado del anuncio {Mibli- 

cado por la Diputación Provin
cial de Logroño, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de construcción del cami- 
rro vecinal de Peciña a la carre
tera de Vitoria a Logroño, bien 
penetrado del presupuesto plie
go de condiciones facultativas, 
particulares y económicas se- 
coinpromete a tomar a su cargo 
la ejecución del servicio por la 
cantidad de (aquí la 
proposición que se haga, escrita 
en letra precisamente la cantidad 
por la que se compromete a eje
cutarlas advirtiendo que se dese
chará toda proposición en que 
no se determine así la cantidad )

El proponente declarti que las 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen lo.s obreros 
de cada oficio, son lo.s que tie
nen fijados la Junta designada al 
efecto por R. l). de ó de marzo 
zo de 1929, y los que puedan se
ñalar en lo sucesivo y se com
promete a presentar antes del 
curuiepzu de las obras el contra
to de trabajo a que se refiere el 
artículo 25 del Código del 23 de 
Agosto de 1926, y Ley de. con
trato de 21 de noviembre de 1931 

Logroño 5 de abril de 1941.
El Piesidente
//. A/nelivia

Goblerno Civil de ¡a 
provincia |

' 532
Publicidad por (Corporaciones

RciUtero a todas las Corpora
ciones Locales, el más exacto, 
cunrpliinicnto de la Orden Cir
cular que con fecha 18 de (No- 
vierpbre último, lesfué remitjida 
por este Gobierno Civil, a fin de 
evitar hagan o contrita publ.ci- 
dad relíitiva su gestión contraria-, 

•i

mente a normas austeridad del - 
nuevo Estado.

Logroño, 4 de abril de 1941.
El (Gobernador Civil ' 

/esíís Ca/iliidl C'ittüh'res

■ 107
Habiéndose'presentado la epi

zootia de viruela ovina el ganado 
existente en el término munici- 
delluércanos en cump'imiento 
de lo prevenido en art. 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
2ó de .Septiembre de 1033. (Gace
ta del 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Lo.s animale.s atacado.s se en
cuentran en distintos corrales se- 

dándose como zona sospecho 
sa toda ki jurisdicción como

zona infectada término follorol- 
dan pecho el Monte el Mulo y 
zona dé inmunización Huérca- 
nos.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en practica 
prohibición de sacar ganado 
ovino fuera de ki jurisdicción y 
restantes medides reglamenta- 
ria.s.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 1 de febrero de 1941 
El Gobernador Givil 

fes lis Cajigal Gutierres

Cámara Oficial de la Pro- 
- piedad Urbana

^34
Concurso de obras para la cons

trucción de su edificio social
Se pone en conocimiento de 

los señores Contratista.s de obras 
-qtie^óU Cámara saca a concur-* 
so la construcción del edificio 
para su domicilio social con arre
glo a las bases, condiciones y 
planos que se hallan de manifies
to en la Secretaría de la misma, 
sita en la Calle Bretón de los He
rreros n.® 2-1." donde podrán ser 
examinados todos los día.s labo
rables durante las horas de ofici
na.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados^duran
te un plazo de 15 día.s hábiles, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi- 
ci.AL de la provincia, y serán di
rigidas al Sr. Presidente.

Logroño, 3^ de abril de 1941.
X El Presidente 

’Eraneisco Marrodán

Jefatura Provincial de 
Sanidad -

408
Id limo. Sr. Director (General 

de Sanidad con fecha 5 del pasa
do me.s de febrero,-se h.i servido 
disponer que «a partir de esta fe
cha y hasta nueva orden, la in 
fección Carbuncosa humana se
rá. incluida entre las enfermeda- 
dc.s infecto-contagiosas de decla
ración obligatoria y por tanto co- 
signado.s k»s casos registrados en 
lo.s partes semanales que perio- 
dicamente son (‘dviados «a la Sec
ción de lístadística Sanitaria y 
epidemiología de eski jefaturt'i 
Pcí'vincial de Sanidad.

Lo que pongo en conocimiento 
de los Síes. ínspectorer Munici
pales de Sanidad y Médicos que 
ejerzan en esta Provincia para su 
mfts exacto cumplimiento.^

I zOgroño, 14 de marzo de' 1941 
El lefe Provincial de Sanidad 

ïAce/ife. ï/ir<)//,^/ Sur//'
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Mancomunidad Sanitaria de la Provincia de 
Logroño

Anuncioi Oficíale!
EDICTO 102

CIRCULAR

SUBSIDIO FAMILIAR

En el Boletín Oficial de esta provincia número 43, correspondiente al día trece de abril de 
1^39 se publicó una Circular de esta Mancomunidad Sanitaria con las instrucciones a que habrían de 
atenerse los Ayuntamientos, los funcionarios sanitarios y los Ilabilitados de estos, para el cumplimien
to de las Disposiciones dictadas sobre el régimen del Subsidio Familiar.

dpcD en dicha Circular oue el pago del Subsidio Familiar a los sanitarios que tuvieran de
recho a este beneticio se haría directamente por la Mancomunidad, por medio de sus Habilitados, y con 
cargo al fondo que se había de co istituir con el 1 por 100 de descuento sobre los habeies, y sin exigir 
nada a los Ayuntamientos mientras que esteJoiido fuera suf cíente.

Durante el ejercicio último, de acuerdo con aquellas instrucciones la Mancomunidad -ha re
caudado por el l por 100 de descuento hecho sobre todos los haberes que ha satisfecho la suma de 
10. 323*07 pesetas y ha pagado por el concepto de Subsidio Familiar la 
mo se detalla a continuación, habiéndose producido, por tanto, un déhcit de conti
brán de cubrir los Avuntamientos de la provincia en la proporción que señala el cuadro que va a cont 
nuación, debiendo efectuar los mismos el ingreso correspondiente en el plazo más bre\ c posible

Ax^untam lentos

I Pagado en 1940 
I al personal sa

nitario de la 
Corporación 

por Subsidio 
Familiar

Importe del 
descuento 1 

por 100 sobre 
los haberes

Diferencia

A deducir pro
porcionalmen
te para recau
dar lo necesa
rio para cubrir 

el déficit

Líquido a in
gresar ixjr el 
Ayuntamiento

Que en sesión celebrada el día 
11 del actual, vistos los documen
tos administrativos y disposicio
nes del Estatuto Municipal, de
signó Vocales Natos para las Co
misiones de Evaluación de los 
•Partes Real 5^ Personal, que han 
de intervenir en las operaciones 
para la formación del Reparto de 
Utilidades de 1941, a los indivi
duos siguientes:

Parte Real
D. Antonio Llórente Contre

ras, mayor contribuyentes con 
domocilio en el pueblo por ri
queza rústica

D. Domingo Llórente Contre
ras, mayor contribuyente por ri
queza rústica forastera.

D. Alfonso Mendoza Lacalle 
muyoi contribuyente por indus
trial. •

D. Angel Manzanares Foronda 
por el Sindicato Agrícola-

Aguilar 
Albelda 
Alcanadre 
Aldeanueva 
Anguciana 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Arnedo 
Ausejo 
Azofra 
Hadarán 
Baños Río Tobía 
Herceo 
Brieva 
Calahorra 
Canales 
Casal arreina 
Cenicero

~ Cervera 
Corera 
Enciso 
Entrena 
Ezcaray 
Fuenmayor 
Galilea 
Grávalos 
ílaro

270 107 5() 162 44
180 73 75 1Ü6 25
202 50 115 57 86 93
202 50 117 13 ' 85 37
180 67 30 112 70
540 91 92- 448 08
1-80 46 77 133 23
180 201 >0
232 50 86 12 14í) 38
180 36 83 143 17
337 50 66 23 271 27
270 5/ 37 212 63
180 39 20 140 70
480 38 97 441 03

.559 75 329 74 1 230 01
180 29 27 150 /3
270 88 87 . 181 13
135
397 50
202 50
135
975
390

90
180
360

1.290

159 37
223

27
53

104
128
103
27

(X) 
00 
43 
10 
07 
42 
21

73 25

8S

20
20

lOí)
31

34

40
15

21
08
08
54

123 
81 
ÍX) 
05
86

342 
101

08
10

10
02

W

1-73
174

81
870
261

^X) 
<X) 
57 
00 
93

04
50
33

104
201

35
42

6C) 
80 
22 
34 
31 
41 
20 
68 
88

41
41
10

206 
()2

17
40
31

01

111 
109
207 
162 
107 
336 
<)38

138

72
28
05
29
39
62
81
05

Parte Personal
D. Jacinto Fernández Lerena, 

mayor cont ibuyente por rústica-
D. Santiago Diéz Calvo, ma

yor contribuyente por urbana.
D. Jesús Mendoza Sáez, mayor 

contribuyente por industrial.
Durante el plazo de 7 días- se 

admitirán en la Secretaría las re
clamaciones contra las designa
ciones o contra las listas.

Lo que se hace público para
general conocimiento. 

Berceo 27 de enero de 
El Alcalde

líDlCTO

1041.

119 
en esta

132
133
62 

(X')4 
FD

73
49
26
72
92

Herce 517 50
Hormilla 285

180
Lagunilla 315
Leiva 785
Logroño 1,545
Medrano 1-80
Manilla 135
Murillo 270
Nal da 270
Nájera . 390
Navarre te 450
Ocón
Ojacastro 
Ortigosa 
Pradejón 
Qael 
El Redal 
Ribafrecha
San Millán de la Cogolla 
San Román

607 50
180
210

1.080
1 080 50

270
3.3/ 50
585
720

*294 
32
33
88
59
57

1 ‘^29 
’“35

69 
()/
49

104 
W

124
39 

KH 
102
81 
2() 

134
47 
rx)

91
30'
23
31
82
91
80
80
82

20
70
30
01
93
78
20

43 
5íj
48

152 7<) 
¿Sí-» /5 
<W5 CD
485 

'351
01

255

322
144

202 
220 
285 
:35O 
483 
140 
KD 
977 

1 .081
243
203

20 
77 
()9 
18 
O)' 
20 
20 
18 
62 
80 
24 
70 
49 
07.
22 
80 
5ÍJ 
88 
07 
44

f>í)0 52
Santurde 13,5 47 87 87 13
San Vicente 450 84 98 30r5 02
.Santo Domingo 783 75 240 28 543 4/
Sorzano 1’65 50 35 - 114 ÍK)
Soto 270 59 86 210 14
3'orrecilla dé Cameros 270 71 02 198 98
Alesanco 225 84 fX) 140 34
Uruñuela OfiO 59 76 fXO 24
Vil1anue»'a . • 202 50 18 12 f 184 30
Villar de Torre ISO , -16 19 ' 149 81

1'otales . . .
1 23. «9() 0.172 09 17.782 90

Lo<rroño, 18 febrer»' de

()217
80
58
87 
œ

30
67

235
114
50

116 
218 
750 
370 
102

33
17

21 71 i 
(O 41 

172 14

()9 98 
194 77 
554 95

76 28 245 92
34 11 lio 09
15 43 49 75
47 97 154 ()5
52 27 . 168 5;i
í)7 53 217 71
8,3 03 2ÍV 07

114 46 30<) 03
33 1 f ) 10() 91
23 73 A) 49

231 49 746 31
2'/) 04 s25 4o

7)/ /4 186 14
• 48 09 154

127 23 ' 410 21
158 50 511 02
20 03 fX) 50
86 42 278 O)

128 ÍX) 414 81
27 14 87 51
49 75 loo 39
47 11 151 87

23 107 11
213 12 i 687 12

43 (ñ 140 73
35 47 1 114 34

4.209 97
! 13.572 93

■C~T' T i.

1041.
E1 Delegado de Hacienda - Presidente, 

pjirúfiíe Fervá/ide.z.

Debiendo procederse
Villa por las Comisiones de eva
luación y Junta al efecto nombra
da, a la confección del reparti
miento general de Utilidades a 
que se refieren los artículos ' 461 
al 475 del vigente Estatuto Muni
cipal, para el año aclual do 1941; 
se requiere por el presente a las 
personas suge tas a contribuir en 
este termino, por el expresado 
concepto, a que en el termino de 
ocho días, a contar del de la pu-
blicación de este edicto en el Bo- 
LETí.N Oficial de esta provincia; 
presnten ante esta .Mcaldía, re
lación escrita y firmado y jurada 
de todas las utilidades qne obten- 
en este. Municipio por cualquier 
concepto, según previene el art. 
478 del mencionado Ecstatuto; 
advirtiéndose, que lo.s q.ue asi no 
lo hagan dentro de dicho plazo, 
se entenderá ■prestan su confor
midad a las utilidades que apre
cien la.s Comisiones y )unta, no 
tosiendo derecho alguno a recia- 
machín: y que la.s inexactilLides 
que constituyan defraudación, sx'- 
scrán castigéidas con la multa es 
tablecida en el art. 519 del vigen
te Estatuto Municipal.

San .Millán de la Cogolla a 3 de 
F'ebrero de 1941.

líl Alcalde 
ANUNCIO

5()()
Cojifeccionado.s y una vez- 

aprobados por el Ayuntamiento 
los apéndices al Padrón de Isdi- 
íiciós y Solares así como la .M a- 
trícula industrial, ambo.s docu
mentos cobratoria.s para el año 
1941, se exponen al público por 
el término de 8 y lO'días respec
tivamente con sus listas cobrato- 

: rias para qne sean objeto de exa
men y reclamaciones.

llormilleia 16 de enero 1911.
i Id Alcalde,

SGCB2021


